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RADICACIÓN DEL PROCESO 
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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS  Asistió   

Apoderado JUAN CAMILO RESTREPO VELEZ Asistió 

Demandados  MUNICIPIO DE MEDELLÍN  Asistió 

Apoderada ROSA DANIELA MONERO ERAZO Asistió 

Interviniente excluyente ANA CECILIA GUTIÉRREZ DE CADAVID Fallecida  

Sucesora procesal (interviniente)  ÁNGELA MARIA CADAVID DE MEJIA  Asistió  

Apoderado Interviniente RICHAR JASON ÁVILA NERYS Asistió 

Litis consorte  

ESTABLECIMIENTO ADMINISTRADOR DEL 
PATRIMONIO ESCENDIDO DE EMPRESAS VARIAS DE 
MEDELLÍN E.S.P –APEV. 

Asistió 

Apoderado del demandante MANUELA RESTREPO CARDONA Asistió 

Curadora Herederos indeterminados MARISELA BOTERO ZAPATA Asistió 

PRETENSIONES  SUSTITUCION PENSIONAL CÓNYUGE Y COMPAÑERA 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se continúa la audiencia del art. 77 del CPT y SS, que inició el 15 de junio de 2022, en la cual se 

agotó la etapa de conciliación, decisión de excepciones previas y saneamiento.   

 

 

1. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

Hechos probados: La muerte del pensionado ANIBAL CADAVID POSADA el 27 de octubre de 

2014, quien para dicha fecha ostentaba la calidad de pensionado, según la Resolución N° 045 del 

03 de junio de 1985 emitida por Empresas Varias de Medellín. 

 



 

Que mediante la Resolución N° 000080 emitida el 11 de noviembre de 2015, Empresas Varias de 

Medellín dejó en suspenso el reconocimiento de la sustitución pensional por muerte del causante 

ANIBAL CADAVID POSADA, reclamada por la señora ANA CECILIA GUTIERREZ CADAVID en 

calidad de Cónyuge Supérstite y la señora GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS en calidad de 

compañera permanente. Fls 13-17.  

No es objeto de controversia que la entidad encargada del reconocimiento y pago de la prestación 

que se reclama es el Establecimiento Público Administradora del Patrimonio Escindido de las 

Empresa Varias de Medellín E.S.P – APEV y no el Municipio de Medellín.  

 

Auto: EL Juzgado de manera oficiosa, desvincula del trámite al Municipio de Medellín, sin imponer 

condena en costas.  

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si la señora GLORIA EUGENIA 

TABORDA ARIAS en calidad de compañera permanente y/o ANA CECILIA GUTIERREZ DE 

CADAVID cumplen requisitos para ser beneficiarias de la sustitución pensional reclamada.  

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

2. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A  LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documental: Se decreta como prueba la documenta obrante en el archivo N° 02 

Testimonios: 

 JAIME ALBERTO CADAVID TABORDA. 

 LUZ MARINA ARIAS DE MUÑOZ  

 CLAUDIA PATRICIA VELEZ.  

 ALFONSO CUERVO.  

 

PRUEBAS DECRETADAS A INTERVINIENTES y HEREDEROS 

Documental: Se ordena tener como medio de prueba los documentos aportados en el archivo 

N°38. 

Interrogatorio de parte:  a la señora GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS.  

Testimonial:  

 MARÍA OLGA TAMAYO MEDINA 

 DANIEL EVELIO CANO MUÑOZ. 

 ADRIANA PATRICIA CADAVID TABORDA 

 

PRUEBAS DE ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO ESCINDIDO DE EMPRESAS VARIAS 

DE MEDELLÍN  E.S.P - APEV 

Interrogatorio de parte: a la demandante, GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS. 

Documental: Se decreta la documental que fue aportada con la contestación en el archivo N°20. 

 



 

PRUEBAS DE OFICIO 

Se incorporan los documentos aportados por el Municipio de Medellín. 

Se ordena oficiar a Administradora del Patrimonio Escindido de Empresas Varias de Medellín 

ESP, para que: 

1. Allegue copia del EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, en el cual está la investigación 

administrativa con el fin de verificar todo el trámite correspondiente a la pensión de 

sobrevivientes del pensionado ANIBAL CADAVID POSADA, quien se identificaba con la 

CC 527.830. (Prueba solicitada por la procuraduría) 

2. Certifique el valor de la mesada pensional que venía disfrutando el causante ANIBAL 

CADAVID POSADA c.c 527.830 para la fecha de su deceso el 27 de octubre de 2014. 

3. Certifique si la pensión estuvo embargada por alimentos en favor de la señora ANA 

CECILIA GUTIÉRREZ. 

Se otorga un plazo de 10 días.  (oficios)     

 

PRUEBAS NO DECRETADAS 

 

Interrogatorio de parte: a la fallecida ANA CECILIA GUTIÉRREZ DE CADAVID. 

 

Notificación en estrados.  

 

Auto: se acepta el desistimiento de la prueba testimonial decretada a la parte interviniente.  

 

INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA ART.80 CPL 

Conforme a lo indicado al inicio de la audiencia, se declara abierta la audiencia de Trámite y 

Juzgamiento que consagra el artículo 80 del CPT y SS. 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

- Interrogatorio de parte a la demandante GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS 

- Se escucha la declaración de los testigos JAIME ALBERTO CADAVID TABORDA (Hijo). 

- ALFONSO DE JESÚS CUERVO AMAYA (Vecino) y CLAUDIA PATRICIA VÉLEZ.  

 

Se ordena citar a la testigo LUZ MARINA ARIAS DE MUÑOZ, la parte demandante allegará 

dirección. 

Se suspende la audiencia.  

 

Una vez se cumplan los 15 días otorgados para emplazar a los herederos indeterminados, cuyo 

registro se hizo el 29 de noviembre de 2023, se fijará nueva fecha para continuar.  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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